
ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CAJICÁ
OFICINA PRODUCTURA: ÁREA FINANCIERA
Código dependencia: 300 HOJA No 1 DE 9

AG AC CT E M/T S

300.2 ACTAS

300.2.5 ACTAS DE COMITÉ TÉCNICO DE SOTENIBILIDAD CONTABLE 1 4 X X

* Convocatoria 
* Listado de asistencia

* Acta 
300.10 COMPROBANTES CONTABLES

300.10.1 COMPROBANTES CONTABLES DE AJUSTE-RECLASIFICACION 1 9 X

* Comprobante contable de ajuste o reclasificación
* Soportes contables que respaldan el ajuste o reclasificación

PAPEL O 
ELECTRÓNICO
PAPEL O PDF

PAPEL o PDF

PAPEL O PDF
PAPEL O PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
734 de 2002; Ley 962 de 2005 Art. 28
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PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico y cultural, demuestra cual ha sido el actuar
del Comité de sotenibilidad contable del Instituto.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar a partir del 31 de diciembre del
año en el cual fue creado el documento.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Resolución 119 de 2006 de la Contaduría General de 
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300.10.2 COMPROBANTES CONTABLES DE EGRESO 1 9 X

* Comprobante contable de egresos
* Soportes contables que respaldan el comprobante de egreso

300.10.3 COMPROBANTES CONTABLES DE INGRESO 1 9 X

* Comprobante contable de ingreso
* Soportes contables que respaldan el comprobante de ingreso

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO

TIEMPO DE 
RETENCION 

AÑOS

DISPOSICION
FINAL

PAPEL O PDF
PAPEL O PDF

PAPEL O PDF
PAPEL O PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
734 de 2002; Ley 962 de 2005 Art. 28

PROCEDIMIENTO

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
734 de 2002; Ley 962 de 2005 Art. 28
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300.10.4 COMPROBANTES CONTABLES-DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 1 9 X

* Comprobante contable de depreciación o amortización
* Soportes contables que respaldan la depreciación o amortización

300.12 CONCILIACIONES BANCARIAS 1 9 X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO

TIEMPO DE 
RETENCION 

AÑOS

DISPOSICION
FINAL

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta serie, será eliminada ya que
la misma no cuenta con valores secundarios que
justifiquen su conservación y su información queda
contenida en los libros de contabilidad y el sistema
contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
734 de 2002; Ley 962 de 2005 Art. 28; Resolución 119
de 2006 Contaduria General de la Nación.

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
734 de 2002; Ley 962 de 2005 Art. 28PAPEL O PDF

PAPEL O PDF

PROCEDIMIENTO

PAPEL O PDF
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300.16 DECLARACIONES TRIBUTARIAS

300.16.1 DECLARACIONES DE RETEICA 1 9 X

* Declaración de RETEICA
* Soporte de pago

300.16.2 DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTA 1 9 X

* Declaración de Retenciones den la fuenta
* Soporte de pago

PAPEL O PDF

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO

TIEMPO DE 
RETENCION 

AÑOS

DISPOSICION
FINAL

CÓDIGO PROCEDIMIENTO

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir de que la declaración
queda en firme. Este proceso de eliminación se
llevará a cabo en el archivo central por la persona
responsable del proceso de gestión documental, se
contratará un operador que haga destrucción
certificada de documentos, el mismo al finalizar el
proceso deberá entregar informe y acta de
eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
14 de 1983; Acuerdo 12 de 2020 Concejo Municipal
de Cajicá

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir de que la declaración
queda en firme. Este proceso de eliminación se
llevará a cabo en el archivo central por la persona
responsable del proceso de gestión documental, se
contratará un operador que haga destrucción
certificada de documentos, el mismo al finalizar el
proceso deberá entregar informe y acta de
eliminación

Constitución Política de Colombia Decreto 624 de
1989, Ministerio de Hacienda y Crédito Público; Ley
863 de 2003; Ley 962 de 2005; Decreto 1625 de 2016,
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PAPEL O PDF

PAPEL O PDF
PAPEL O PDF
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300.17 DERECHOS DE PETICIÓN 1 9 X X

* Derecho de petición

* Respuesta derecho de petición

300.18 ESTADOS FINANCIEROS

300.18.1 ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL 1 9 X X

* Estado de situación financiera comparativo
* Estado de Cambios en el Patrimonio
* Estados de resultados integral comparativo

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO

TIEMPO DE 
RETENCION 

AÑOS

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico institucional, demuestra cuales han sido
evolución en materia financiera del Instituto.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Ley 863 de 2003; Ley 962 de 2005; Decreto 1625 de
2016, Ministerios de Hacienda y Crédito Público

PAPEL O PDF

PAPEL O PDF
PAPEL O PDF

PAPEL o 
ELECTRÓNICO

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico para el Instituto, ya que demuestra el
actuar de la entidad ante los derechos de petición
presentados por los ciudadanos.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar desde que se notifica la respuesta
al ciudadano.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Constitución Política de Colombia, Art 23; Ley 1755
de 2015

PAPEL o 
ELECTRÓNICO

DISPOSICION
FINAL

PROCEDIMIENTO
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300.23 INFORMES

300.23.1 INFORMES A ENTES DE CONTROL 1 9 X X

* Solicitud informe
* Informe

300.23.6 INFORMES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 1 9 X X

* Informe de ejecución presupuestal
* Registro de publicación en web

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO

TIEMPO DE 
RETENCION 

AÑOS

DISPOSICION
FINAL

PROCEDIMIENTO

PAPEL O PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico institucional, demuestra cuales han sido las
interacciones con distintos entes de control.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Constitución Política de Colombia, Art. 119 y 278; Ley
610 de 2000; Ley 734 de 2002

PAPEL

PAPEL o 
ELECTRÓNICO

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico institucional, evidencia la gestión de
presupuesto y la ejecución del gasto del Instituto.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Ley 610 de 2000; Ley 962 de 2005.PAPEL
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300.23.11 INFORMES ESTAMPILLAS Y CONTRIBUCIONES 1 9 X

* Informes reintegro estampillas pro cultura-adulto mayor y contribución tasa pro deporte
* Soporte de pago

300.28 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 1 9 X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 
FORMATO
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RETENCION 

AÑOS

DISPOSICION
FINAL

PROCEDIMIENTO

PAPEL O PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta serie, será eliminada ya que
la misma no cuenta con valores secundarios que
justifiquen su conservación y su información queda
contenida en los libros de contabilidad principales y
el sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Ley 962 de 2005; Resolución 119 de 2006, Contaduria
General de la Nación; Resolución 669 de 2008,
Contaduría General de la Nación.

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en los libros de contabilidad y el
sistema contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Constitución Política de Colombia Art. 268 y 354; Ley
14 de 1983; Acuerdo 12 de 2020 Concejo Municipal
de CajicáPAPEL O PDF

PAPEL O PDF
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300.29 LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

300.29.1 LIBROS DARIOS 1 9 X

* Libro Diario

300.29.2 LIBROS MAYORES 1 9 X X

* Libro mayor
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RETENCION 
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FINAL
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PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será conservada
totalmente ya que la misma cuenta con un valor
historico institucional, demuestra cuales han sido los
movimientos de las cuentas mensuales a través del
tiempo.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda.

En cuanto al medio técnico utilizado, será la
digitalización para los documentos físicos y para el
caso de los documentos electrónicos, migración o
refreshing, este se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental

Estos documentos serán conservados en su soporte
original

Ley 962 de 2005; Resolución 119 de 2006, Contaduria
General de la Nación; Resolución 669 de 2008,
Contaduría General de la Nación.

PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención, la
documentación de esta subserie, será eliminada ya
que la misma no cuenta con valores secundarios
que justifiquen su conservación y su información
queda contenida en el libro mayor y el sistema
contable.

El tiempo de retención de esta documentación
empieza a contar partir del 31 de diciembre del
período contable al cual corresponda. Este proceso
de eliminación se llevará a cabo en el archivo
central por la persona responsable del proceso de
gestión documental, se contratará un operador que
haga destrucción certificada de documentos, el
mismo al finalizar el proceso deberá entregar
informe y acta de eliminación

Ley 962 de 2005; Resolución 119 de 2006, Contaduria
General de la Nación; Resolución 669 de 2008,
Contaduría General de la Nación.




